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SENTENCIA N.° 282-16-SEP-CC

CASO N.° 0993-11-EP

/ CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
/

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

\E1 licenciado Joaquín Moreno Aguilar en calidad de vicerrector de la
Universidad del Azuay, encontrándose en ejercicio del rectorado de dicho centro
de edüpación superior; el ingeniero Francisco Salgado Arteaga, director de
Posgradb-de la Universidad del Azuay y el doctor Pedro Martínez Borrero,
coordinador de Posgrado de Medicina Familiar de la Universidad del Azuay,
fundamentados en el artículo 94 de la Constitución de la-República, 58 y

'siguientes de la Ley Orgánica de Garantías "Jurisdiccionales y Control
Constitucional, presentaron acción extraordinaria de protección en contra de la
sentencia expedida el 28 de febrero, de 2011, por la Primera Sala Especializada
de ,1o Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Azuay dentro de la
acción de'protección N.° 349-2010, propuesta por las doctoras Mirian Susana
León Orellana y Mónica Denisse Matute Ordóñézr

De\ conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el proceso de acciófr de-protección
(primera y segunda instancia), del cual deriva la presente causa constitucional;
fue remitido a esta magistratura mediante oficio N.° 163-SPSP-ll del 2 de junio
de 2011, suscrito por la doctora María Lorena Palacios, secretaria relatora
encargada de laPrimera Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de
Justicia del Azuay. -x ^. "" .

La Secretaria General de la Corte Constitucional, para el período de transición,
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundó del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación vde Procesos de Competencia "de Ja Corte
Constitucional (actual artículo 6 de la última codificación del citado reglamento,,
publicado en el suplemento del Registro Oficial N.° 613 del 22 de octubre de
2015), certificó que en relación al caso N.° 099341-EP, no se ha presentado otra

smanda con identidad de objeto y acción, como se^advierte a foja 3 del proceso
constitucional.
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La Sala de Admisión integrada por los jueces constitucionales Patricio Pazmiño
Freiré, Nina Pacari Vega y Alfonso Luz Yúnes, mediante auto del 29 de
noviembre de 2011, admitió a trámite la presente acción extraordinaria de
protección.

Por sorteo realizado en el Pleno de la Corte Constitucional, para el período de
transición, correspondió al juez constitucional Patricio Herrera Betancourt el
conocimiento y sustanciación de la presente acción extraordinaria de protección.

El 6 de noviembre de 2012 se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la República.

Mediante sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión
extraordinaria del 3 de enero de 2013, correspondió al juez constitucional
Manuel Viteri Olvera sustanciar la presente acción, quien mediante auto
expedido el 18 de marzo de 2013, dispuso notificar a las partes la recepción del
proceso y continuar la sustanciación de la causa.

Detalle de la demanda

Los legitimados activos en lo principal, manifiestan: Que las doctoras Mirian
Susana León Orellana y Mónica Denisse Matute Ordóñez propusieron acción de
protección en contra del doctor Mario Jaramillo Paredes, rector de la Universidad
del Azuay, del director de Posgrado y del coordinador del Posgrado de Medicina
Familiar de dicho centro de educación superior, acción mediante la cual las
accionantes imputaron a las autoridades universitarias la supuesta vulneración de
derechos constitucionales y solicitaron que en sentencia se ordene la devolución
de valores económicos a dichas accionantes y se respete los reglamentos
universitarios y un supuesto convenio celebrado entre la Universidad del Azuay y
el entonces existente CONESUP.

Que el Segundo Tribunal de Garantías Penales del Azuay, en sentencia, aceptó la
acción de protección y dispuso que la Universidad del Azuay anule las matrículas
en el posgrado y les devuelva los valores económicos pagados por las actoras por
su ingreso al mismo, más el pago de costas, daños y perjuicios; es decir
-afirman- que dichos jueces incurrieron en los vicios de juzgamiento llamados
extra y ultra petita, al resolver asuntos no solicitados por las accionantes y
concedieron más de lo pedido por las demandantes.

Que interpusieron recurso de apelación, el mismo que fue conocido y resuelto
por la Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial d
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Justicia del Azuay. Que en tales, circunstancias se enteraron que la demanda
propuesta "era una burda copia textual de otra" presentada anteriormente por las
mismas accionantes y con el patrocinio del mismo abogado, causa que se tramitó
en el Juzgado Tercero de la Niñez y Adolescencia de Cuenca, cuyo juez
inadmitió la demanda por considerar que existen otras vías ordinarias en el
ámbito judicial, ya que las accionantes no habían fundamentado en forma
consistente que la acción propuesta sea adecuada y eficaz para hacer valer sus
derechos. Que las demandantes apelaron esa decisión del juez tercero de la niñez
y adolescencia de Cuenca, correspondiendo su conocimiento a la Segunda Sala
de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, ante la cual
desistieron de su recurso, quedando ejecutoriada la decisión judicial que

/ inadmitió la demanda de acción de protección inicialmente propuesta.
i

\Que al tener conocimiento de este hecho, presentaron ante la Primera Sala
Especializada de lo Penal de la Corte Provincial del Azuay copia certificada de
todo él proceso de la primera acción de protección propuesta por las doctoras
Mirian León Orellana y Mónica Matute Ordóñez; pero dicha Sala, en franca
afectación^deí derecho a la seguridad jurídica y contra el principio non bis in
idem, y sin tomar éñ- cuenta la actuación de las accionantes, .de proponer dos
acciones de protección cuyo texto de demanda son del mismo tenor, resolvió
confirmar la sentencia dictada por el juez a quo, que aceptó la acción de
protección, con lo cual no solo vulnera derechos, sino que además sienta un
grave precedente, pues existen dos sentencias contradictorias e incompatibles
respecto de un mismo asuntó. ~.

Que en definitiva, la sentencia objeto dé la presente acción extraordinaria de
protección vulnera los derechos a no ser juzgado más de una vez por la misma
causa y materia, y. a la seguridad jurídica, que se encuentran consagrados en los
artículos 76 numeral 7 literali y 82, respectivamente, de la Constitución" de la
República.

Derechos constitucionales presuntamente vulnerados

Del escrito contentivo de la demanda de acción extraordinaria de -protección, se
desprende que los accionantes, de manera expresa, alegan la vulneración dejos
derechos al debido proceso en la garantía a no ser juzgado más de una vez por la
misma causa y materia, consagrada en el artículo 76 numeral 7 literal i de la
Constitución de la República; y en consecuencia, del derecho a la seguridad

. jurídica, contemplado en el artículo 82 ibidem.

V \
\\
\ \ \

\

www.corteconstitucional.gob.ee

Av.12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador



Caso N.° 0993-11-EP Página 4 de12

Petición concreta

Los legitimados activos solicitan que la Corte Constitucional declare la
vulneración de derechos y deje sin efecto la sentencia expedida el 28 de febrero
de 2011, por la Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia del Azuay dentro de la acción de protección N.° 349-2010.

Contestación a la demanda

Jueces accionados

Los señores jueces de la Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia del Azuay no han remitido a esta magistratura el
informe de descargo requerido mediante el auto de avoco de la causa.

Procurador General del Estado

El abogado Marcos Arteaga Valenzuela, director nacional de Patrocinio y
delegado del procurador general del Estado, mediante escrito que obra a foja 24
del expediente constitucional, se limita a señalar casilla constitucional para
recibir notificaciones, sin emitir pronunciamiento alguno respecto de los
fundamentos de la presente acción extraordinaria de protección.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones
extraordinarias de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones
con fuerza de sentencias, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y
437 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los
artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y de acuerdo con el artículo 3 numeral
8 literal c y tercer inciso del artículo 46 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.

1 Ferrajoli Luigi; "La Democracia Constitucional". Desde otra mirada: Textos de teoría crítica de Derecho", Christian Courtis
(compilador) Editorial EUDEBA Buenos Aires 2001, página 262.
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La presente acción extraordinaria "dé protección, ha sido tramitada de
conformidad con el ordenamiento jurídico constitucional "y"legal aplicable al-
caso.

Naturaleza, alcance y efectos de la acción extraordinaria de protección
-*"

y

Bajo eK nuevo paradigma del Estado ecuatoriano, como constitucional de
derechos y justicia, "cambia, sobre todo, la naturaleza misma de la democracia.
La-constitucionalización rígida de los derechos fundamentales -imponiendo
obligaciones y prohibiciones a los poderes públicos- en efecto, ha insertado en la
democracia una dimensión "sustancial", que se agrega a la tradicional dimensión

<"política", meramente formal o procedimental"1.
¡

\En el Estado constitucional, los actores judiciales tienen la obligación de hacer
'respetar las normas sustanciales, las mismas que no son otra cosa que los
derechosxonstitucionales, siendo todos titulares de aquellos derechos, radicando
envesa titularidad la verdadera esencia de la democracia y de la soberanía
popular2. ..

La actual'Constitución, en su artículo 94, instituye la" acción extraordinaria de
protección, cómo una garantía jurisdiccional que procede en contra de sentencias
o autos definitivos en los que se haya vulnerado por acción u omisión, derechos
reconocidos en la Constitución; ello evidencia el espíritu garantista de la actual
Constitución, que consagra -ncomo el más-alto deber del Estado- la protección de
•los derechos de todas las personas. Bajo esta dinámica, cabe destacar que el texto
de la Norma Suprema hace referencia a derechos constitucionales;_por ende, y
aplicando la jerarquización normativa, la Corte Constitucional entendió que lo
que prevalece es la disposición constitucional y su espíritu garantista, ante lo cual
la acción extraordinaria de protección se hace extensiva a la vulneración dé
derechos constitucionales. De conformidad con la antes citada norma
constitucional, la acción extraordinaria de protección procederá cuando se hayan
agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a
menos que la falta.de interposición dé'estos recursos no fuera atribuible a la
negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado.- ...

En consecuencia, el objeto de esta garantía jurisdiccional es el aseguramiento y
efectividad de los derechos constitucionales, evitando un perjuicio irremediable,
al incurrir los jueces en vulneración de normas constitucionales, sea por acción u

'aión, en una sentencia, auto o resolución, en el ejercicio de su actividad
ífisdiccional. En otras palabras, la acción extraordinaria de protección tiene la /

! ídem- página 263.
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finalidad de preservar o restablecer cualquier derecho fundamental de libertad o
de protección referido al debido proceso de toda persona que es parte de una
controversia judicial.

Es necesario precisar que la acción extraordinaria de protección no constituye
una instancia adicional a las previstas en la jurisdicción ordinaria; por tanto, no
compete a la Corte Constitucional emitir pronunciamiento alguno sobre el asunto
controvertido en la acción de protección propuesta por las doctoras Mirian
Susana León Orellana y Mónica Denisse Matute Ordóñez en contra de las
autoridades de la Universidad del Azuay, sino observar si en la sustanciación de
la referida acción se han vulnerado las garantías del debido proceso u otros
derechos constitucionales, pues este es el objeto de esta garantía constitucional,
que conlleva el control de constitucionalidad de las actuaciones de los jueces, que
con anterioridad a la vigencia de la actual Constitución se hallaban exentos del
mismo; control que deviene del carácter normativo de la Norma Suprema y del
principio de supremacía constitucional, en virtud del cual toda autoridad se
encuentra sujeta al control de constitucionalidad mediante las diversas acciones
de garantías jurisdiccionales.

Planteamiento del problema jurídico

Para resolver el fondo de la presente causa, la Corte Constitucional estima
necesario sistematizar los argumentos expuestos por las partes, a fin de verificar
si existe o no vulneración de derechos constitucionales que se ha alegado por
parte de los legitimados activos, a partir del planteamiento del siguiente
problema jurídico:

La decisión judicial impugnada, ¿vulnera el derecho constitucional al debido
proceso en la garantía de no ser juzgado más de una vez por lá misma causa y
materia; y en consecuencia, el derecho a la seguridad jurídica, previstos en los
artículos 76 numeral 7 literal i y 82, de la Constitución de la República?

Entendiendo que la acción extraordinaria de protección persigue el respeto a las
garantías del debido proceso en toda controversia judicial, es necesario precisar
qué se entiende por "debido proceso".

La Corte Constitucional se ha pronunciado en varias ocasiones respecto a la
naturaleza del derecho constitucional al debido proceso, en los siguientes
términos:

... en relación al derecho al debido proceso plasmado en el artículo 76 de la Constitución
! de la República, se muestra como un conjunto de garantías con las cuales se pretende que
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el desarrollo de las actividades en el ámbito judicial o administrativo se sujeten a reglas
mínimas, con el fin de proteger los derechos garantizados por -la Carta- Suprema,,
constituyéndose .el debido proceso en un límite a la actuación discrecional de los jueces.
Por tanto, no es sino aquel proceso que cumple con las garantías básicas establecidas en
la Constitución^ y que hace efectivo el derecho de las personas a obtener una resolución
de fondo, basada en derecho3.

s''

Por su,-parte, el artículo 169 de la Constitución de la República establece lo
siguiente: "El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las
normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad,
eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las
garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de

/ formalidades".
i

\De lo señalado en la citada norma constitucional se colige que en aras de una
correcta y adecuada administración de justicia, un mecanismo idóneo para
alcanzarla es la instauración de un proceso en donde deben respetarse las
garantías, principios y derechos consagrados en la Norma Suprema. 4e la
República.'- .. - - '

\ "\ - ~•• —-_ _ „-—-""""
NE1 doctor Jorge -Zavala Baquerizof haciendo referencia al debido proceso en
materia penal -perfectamente aplicable en cualquier materia del ordenamiento
jurídico- señala: ^ ^

---••, >. "--

\... el debido proceso es el que se inicia, se desarrolla y concluye respetando y haciendo
\ efectivos -los presupuestos, los "principios y las_normas constitucionales, legales,

\ nacionales e"internacionales aprobados previamente, así como los principios generales
\ que informan al Derecho Procesal Penal, con la ^finalidad de alcanzar una justa

- administración de justicia, provocando como efecto inmediato la protección integral de la
seguridad jurídica del ciudadano, reconocida constitucionalmente como un derecho?.

En consecuencia, el debido proceso sé convierte en un pilar fundamental para la
defensa de los. derechos de las personas que intervienen en un proceso, alrededor
del cual se articulan una serie de principios y garantías ^básicas que permiten una
correcta administración de justicia, "y-vjustamente con aquel espíritu, la
Constitución de la República consagra, en el artículo 76, las garantías-básicas que
materializan el debido proceso. . ~--_

De la revisión del proceso se advierte que las doctoras Mirian "Susana León
Orellana y Mónica Denisse Ordóñez. propusieron demanda de acción "de- -
protección en contra de las autoridades de^ la Universidad del Azuay, acción

^ Ver sentencia N.° 034-09-SEP-CC del 9de diciembre de 2009, citada en la sentencia N.? 004-13-SEP-CC del 21 de marzo de 2013 ,
(Caso N.° 0032-11-EP).
4ZAVALA BAQUERIZO Jorge; "Eldebido proceso" EDINO-Guayaquil 2002, página 23. ^ -
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mediante la cual imputaron a los accionados la presunta vulneración de los
derechos consagrados en el artículo 66 numerales 4 y 25 de la Constitución de la
República (derecho a la igualdad y no discriminación, y derecho a acceder a
bienes y servicios públicos de calidad). Dicha acción fue sustanciada en el
Juzgado Tercero de la Niñez y Adolescencia de Cuenca, dentro del proceso N.°
644-2010, en el cual mediante auto del 16 de septiembre de 2010, el juez de la
causa inadmitió la acción propuesta, decisión judicial respecto de la cual las
accionantes interpusieron recurso de apelación. Dicho recurso fue conocido por
la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del
Azuay (proceso N.° 812-2010), en el cual las recurrentes desistieron del recurso
de apelación interpuesto, disponiendo la Sala el archivo del proceso, mediante
auto del 27 de octubre de 2010, como consta de las copias certificadas de la antes
indicada acción de protección (fojas 49 a la 70 del proceso de primera instancia).

Sin embargo, las accionantes Mirian León Orellana y Mónica Matute Ordóñez,
presentaron una nueva acción de protección, conocida por el Segundo Tribunal
de Garantías Penales del Azuay (proceso N.° 143-2010), cuyo contenido fue del
mismo tenor que la primera acción de protección y de la cual se había ordenado
su archivo. En esta segunda acción de protección, el Segundo Tribunal de
Garantías Penales del Azuay declaró con lugar la demanda y dispuso en
sentencia que la Universidad del Azuay anule las matrículas de las legitimadas
activas en el posgrado de Medicina Familiar, se devuelva a las accionantes los
valores pagados por ellas por su ingreso al posgrado, así como el pago de costas
procesales; sentencia que fue apelada por la Universidad del Azuay. Y en
segunda instancia, la Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia del Azuay (proceso N.° 349-2010), confirmó en
todas sus partes el fallo subido en grado.

El artículo 8 numeral 6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional dispone que: "Un mismo afectado no podrá presentar más
de una vez la demanda de violación de derechos contra las mismas personas, por
las mismas acciones u omisiones, y con la misma pretensión". Dicha norma legal
guarda relación con la garantía constitucional que consagra que nadie podrá ser
juzgado más de una vez por la misma causa y materia, conforme lo previsto en el
artículo 76 numeral 7 literal i de la Norma Suprema.

Las autoridades de las Universidad del Azuay hicieron conocer a los jueces de la
Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Azuay sobre este hecho, es decir la presentación de dos acciones de
protección por parte de las doctoras Mirian León Orellana y Mónica Matute
Ordóñez, acciones del mismo tenor, propuestas por las mismas personas, contra
las mismas autoridades accionadas, y con la misma pretensión, en evidente j
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contravención del artículo 8 numeral 6 "dé la ya citada Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, sin que los jueces accionados hayan
emitido siquiera algún pronunciamiento al respecto.

De ello se concluye que las autoridades de la Universidad del Azuay, legitimados
activos en la presente acción extraordinaria de protección, han sido sometidas a
mas de, un proceso judicial, por las mismas actoras, por las mismas presuntas

.-' vulneraciones de derechos, y con las mismas pretensiones (la acción de
protección que genera esta causa constitucional es una copia textual de la
primeramente propuesta), lo cual constituye una evidente vulneración del
principio constitucional non bis in idem al haberse propuesto, de manera

. sucesiva, dos acciones en su contra por las mismas actoras, no obstante de que la
( primera demanda fue archivada luego de que aquellas desistieron de su recurso
\ de apelación, con lo cual la decisión judicial expedida en la primera acción de
protección (que inadmitió la demanda) había pasado en autoridad de cosa
juzgada^ hecho que no fue considerado por la Primera Sala Especializada de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, y por tanto se
advierte vulneración del derecho constitucional invocado.

Perecho a la seguridad jurídica --•
N

\E1 artículo 82 déla Norma Suprema consagra el derecho a la seguridad jurídica,
el, mismo que tiene relación... con el cumplimiento de los mandatos
constitucionales, estableciéndose -mediante aquel postulado- una verdadera
.suprerhacía material del contenidcTde la Constituciónjde la República. Para tener
certeza respecto a aína aplicación normativa-acorde a la Constitución, se prevé
que, las normas qué -forman parte del ordenamiento jurídico se encuentren
determinadas previamente; además, deben ser claras y públicas; solo de esta
manera se logra conformar una certeza de que la normativa existente en la
legislación será aplicada cumpliendo ciertos lineamientos que generan la
confianza acerca del respeto de los derechos consagrados en el texto
constitucional. \

Mediante un ejercicio.de interpretación integral de la norma constitucional que
determina que el derecho a la seguridad jurídica, es, el pilar sobre elcual se
asienta la confianza ciudadana en cuanto a las actuaciones de los distintos
poderes públicos. X ~ ___

En el presente caso, los legitimados activos imputan al fallo judicial expedido por
Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de

Justicia del Azuay la vulneración del derecho a la seguridad jurídica,
fundamentado tal imputación en el hecho de que los jueces del tribunal ad quem.
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inobservaron la norma jurídica que prohibe la presentación de más de una acción
por parte de las mismas accionantes, por la misma causa o materia y con la
misma pretensión. En efecto, como queda anotado en líneas precedentes, la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional prohibe -
expresamente- la presentación de más de una acción por la presunta vulneración
de derechos constitucionales y con la misma pretensión, aspecto que no fue
observado por las doctoras Mirian León Orellana y Mónica Matute Ordóñez,
como tampoco fue analizado por los jueces accionados en la presente causa, no
obstante de que las autoridades de la Universidad del Azuay les hicieron conocer
este particular, conforme se advierte en el proceso remitido a esta magistratura.

Por tanto, los jueces de segunda instancia inobservaron lo previsto en el artículo
76 numeral 1 de la Norma Suprema que ordena: "corresponde a toda autoridad
administrativa o judicial garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos
de las partes".

Si bien los accionantes presentan acción extraordinaria de protección en contra
del fallo dictado el 28 de febrero de 2011 por la Primera Sala Especializada de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, es necesario
precisar que la afectación de derechos constitucionales se verifica desde la
sustanciación de la acción de protección N.° 143-2010 por el Segundo Tribunal
de Garantías Penales del Azuay, pues a la presentación de dicha acción
constitucional ya se había archivado la primera acción de protección propuesta
por Mirian León Orellana y Mónica Matute Ordóñez, por lo que era
improcedente, y prohibido por la ley, presentar una nueva acción contra las
mismas personas, por los mismos hechos y con la misma pretensión, aspecto que
no fue tomado en cuenta por los jueces de la Primera Sala Especializada de lo
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Azuay.

Se reitera que la finalidad de la acción extraordinaria de protección es la tutela de
los derechos constitucionales o garantías del debido proceso, cuando existan
circunstancias que denoten una vulneración de estos derechos. En el proceso
judicial materia del presente análisis, se advierte que los jueces de la
Primera Sala Especializada de lo Penal v Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Azuav han transgredido los derechos constitucionales invocados

magistratura ordene la reparación integral de los mismos.
por los legitimados activos, siendo procedente v necesario que esta /)

Y1
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III.DECISION

En mérito de lo expuesto, administrando justiciaconstitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide lá siguiente:

/' SENTENCIA

1. Declarar la vulneración de los derechos constitucionales al debido proceso en
la garantía de no ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia, y a

; la seguridad jurídica, consagrados en los artículos 76 numeral 7 literal i, y 82,
¡ de la Constitución de la República.

\2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

3\Disponer como medidas de reparación, lo siguiente:
v \ \\.

\\ \ 3^1Dejar sin efecto la sentencia expedida el 28 de febrero de 201.1 por la
\ '. \ Primera Sala Especializada de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial
\ \ \ de Justicia del Azuay dentro dela acción-de protección N.° 349-2010.
\ \ \

\ 3.2Disponer el archivo de la acción de protección N.° 349-2010.

33Disponer que el Consejo.de la Judicatura observe las actuaciones de los
jueces accionados que actuaron en primera y segunda instancia dentro de

\ la acción de protección, signada con los Nros. 143-2010 y 349-2010,
\ respectivamente. . '

3.4Declarar la vigencia y plena validez del auto expedido por la Segunda Sala
délo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Azuay dentro
del proceso N.° 812-2010, en el cual las doctoras Mirian León Orellana y
Mónica Matute Ordóñez desistieron del recurso de apelación interpuesto
contra el auto de inadmisión de la-primera acción de protección, y en tal
virtud se ordenó el archivo de la referida causa.

4. Notifíquese, publíquese, cúmplase y archívese

Alfredo Rúlz Guzmán .

PRESIDENTE

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
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Razón: Siento por/taL/que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con ocho votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra,
Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaiza, Manuel
Viteri Olvera y Alfredo Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de la jueza
Pamela Martínez Loayza, en sesión del 31 de agosto del 2016. Lo certifico.

JPCH/djs/jzj
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RAZÓN.- Siento por tal, -qué la sentencia que antecede fue suscrita por el .
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día jueves 06~de
octubre del dos mil dieciséis.- Lo certifico.

señor

/
f

i /
¡ r

/
/

JPCH/JDN

\ V
\ ^
\ \ "-

\\\
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RAZÓN.-..Siento por tal-queden la ciudad de Quito, a los siete días del mes de
octubre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la sentencia 282-

16-SEP-CC, de 31 de agosto del 2016, a los señores: Rector de la Universidad del

Azuay,-'' en la casilla constitucional 1173 y correo electrónico
mbustamante@aablegal.ec: al procurador general del Estado, en la casilla

constitucional 18. A los diez días del mes de octubre a los señores Mirian León

Orellana, en la casilla judicial de la ciudad de Cuenca 498; Jueces de la Primera

Sala Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, mediante oficio

5161-CCE-SG-NOT-2016, conjuntamente con los procesos que fueron remitidos

a esta Corte; Jueces de la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia

del Azuay (segunda Sala), mediante oficio 5162-CCE-SG-NOT-2016; Jueces del

Segundo Tribunal de Garantías Penales del Azuay, mediante oficio 5169-CCE-
SG-NOTr2016. A los once días del mes de octubre al señor presidente del Consejo

Nacionál^deJaJudicatura, mediante oficio 5168-CCE-SG-NOT-2016; conforme-
cons'tan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

SECRETARIA
GENERAL
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S.A.
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Jair Dalgo«Ig

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo
viernes, 07 de octubre de 2016 15:10

'mbustamante@aablegal.ec'
SE NOTIFICA SENTENCIA DE 31 DE AGOSTO DEL 2016
0993-11-EP.pdf
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Dalgo Nicolak
-ASISTENTE DE PROCESOS

X ~"\ ""^-^
En Cuenca, a10 de octubre de 2016 notifiqué «>n Guía de Casillas Judiciales NroTffeentencia de fecha 31 de aposto-
de 2016, emitida dentro del caso No. 0993-11-EP. "Para efectos de notificación, ésta se re^a enJa Casilla Judicial No.
498 en presencia de un funcionario de la Sala de Sorteos yCasilleros de la Corte Provincial^e_lus"tTc¡a del A^y
Certifico.- Y, Sa^ÉÉi ~~
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Quito D. M., 07 de octubre del 2016
Oficio 5161-CCE-SG-NOT-2016

Señores .-•-"""

JUECES DE LA PRIMERA SALA PENAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY
Cuenca.-

De mi consideración:

Para Ios-fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 282-16-
SEP-CC, de 31 de agosto del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de

s protección 0993-11-EP, presentada por: Rector de la Universidad del Azuay. De igual
\ manera devuelvo el 143-2010, constante en 85 fojas de primera instancia; el juicio

349-2010; constante en 22 fojas de segunda instancia yel juicio 136-2010, constante
en 100 fojas de.su instancia.

Atentamente^

Jain^fFozo Chamarro
iretario General

Adjunto: lo indicado
JPCH/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee
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Quito D. M, 07 de octubre del 2016
Oficio 5162-CCE-SG-NOT-2016

Señores _,.•'' ,.-"'

JUECES DE LA SALA CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY (SEGUNDA SALA)
Cuenca;-''

/

De mi consideración:

Para lós.fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 282-16-
SEP-CC,.de 31 de agosto del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección 0993-11-EP, presentada por: Rector de la Universidad del Azuáy
referente al juicio 812-2010.

Atentamente,

Jaim¿r^zo Chamorro
íario General

Adjunto: lo indicado
PCH/jdn teqcoRTE

]Constitucional
j DELECUADOR

SECRETARÍA.
GEMEKÁL

N

RECIBIDO tQ^OCT 2016
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Quito D. M., 07 de octubre del 2016
Oficio 5169-CCE-SG-NOT-2016' '

Señores .

JUECES DEL SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DEL
AZUAY

Cuenca.--'

De mi consideración:

Para losvfines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 282-16-
\ SEP-CC, de 31 de agosto del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de
\ protección\0993-ll-EP, presentada por: Rector de la Universidad del Azu'ay,

\ referente a laacción" de protección 143-2010.

Atentamente,

ozo Chamorró

étario General

'Adjunto: lo indicado
JPCH/jdn ^•ÜJ Corte

TConstitucional
i del ecuador

SECRETARÍA.
GENERAL

oW*-¿o(o-OW3-
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Quito D. M., 07 de octubre del 2016
Oficio 5168-CCE-SG-NOT-2016

Señor

CONSEJO DSU
JUDICATURA^

TRAMITE EXTERNO:
SOLICITANTE:

RAZÓN SOCIAL:
FECHA DE RECEPCIÓN:
ANEXO:

NRO. DOCUMENTO:
INORE8ADOPOR:

CJ-EXT-2016-30227

POZO CHAMORRO JAIME
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Quito, n/10/2016 09:49:51
TOTAL 8 FOJAS

5168-CCE-SG-NOT-2016
jessica.salguero

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
Ciudad.- Y

/

/

De mi consideración:
/

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 282-16-
SEP-CC, de 31 de agosto del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de
próteccióri 0993-11-EP, presentada por: Rector de la Universidad del Azuay,
referente a-los juicios 143-2010 de primera instancia; juicio 349-2010 y 136-2010
de segunda instancia: . '

\ \

\
\ Atentamente,

Mffr^Tozo Chamorro^
5e¿retario General

adjunto: lo indicado
'JPCH/jdn
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